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28 de julio: El Departamento de Nariño inicia la ejecución del 

primero de los 48 proyectos financiados con recursos del sistema 

general de Regalías.  

San Juan de Pasto, 26 de julio de 2013. (PRENSA) Con la firma del acta de 

inicio para la obra de pavimentación de la vía al Tambo-Motilón, en el 

sector El Zanjón,  este domingo 28 de julio, El Gobernador de Nariño 

Raúl Delgado Guerrero, estará en el municipio de El Tambo, para iniciar 

la ejecución de obras financiadas con recursos del departamento, 

provenientes del sistema general de Regalías. 

"Hasta ahora todo ha sido trámite, pero de aquí en adelante, no habrá 

semana en la que no estemos firmando un acta de inicio, y seguido a ello, 

no habrá semana en la que no estemos inaugurando obras, yo creo que ya 

pasamos el año crítico, y lo estamos haciendo al año y medio, después de la 

planificación, iniciamos la ejecución". Manifestó el Gobernador Delgado 

Guerrero, frente este importante hecho, en pro de la  competividad 

del Departamento. 

Hay que recordar que esta obra fue adjudicada el pasado  14 de junio de 

2013, a la empresa INGENIERIA DE VIAS S.A, por un valor que supera los 

$6.500 millones.  

La ejecución de proyectos viales estratégicos que comunican centros de 

producción de diferentes municipios, es una apuesta de la Gobernación de 

Nariño, para generar mejores condiciones de movilidad, comercialización de 

productos e integración entre las localidades y las subregiones.  

De igual forma, para el domingo 4 de agosto, está prevista la visita en el 

municipio de Sapuyes, para  firmar las actas de inicio de las obras, Ospina- 

Túquerres y Sapuyes-Túquerres, de igual forma, se espera, en el sector de 

educación superior, firmar el acta para dar inicio a la construcción de la sede 

de la Universidad de Nariño en Túquerres. 

Con  presencia del Ministro de Defensa y el Viceministro del Interior  
y Gobernador de Nariño, se presentará el Plan de choque contra la 

extorsión en Tumaco 

http://narino.gov.co/index.php/prensa/3376-plan-de-choque-contra-la-extorsion-en-tumaco-acordo-consejo-de-seguridad-regional-realizado-ayer-en-cali
http://narino.gov.co/index.php/prensa/3376-plan-de-choque-contra-la-extorsion-en-tumaco-acordo-consejo-de-seguridad-regional-realizado-ayer-en-cali
http://narino.gov.co/index.php/prensa/3376-plan-de-choque-contra-la-extorsion-en-tumaco-acordo-consejo-de-seguridad-regional-realizado-ayer-en-cali
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San Andrés de Tumaco, 26 de julio de 2013 (PRENSA) El Gobernador de 

Nariño Raúl Delgado Guerrero, se reúne hoy en Tumaco con el Ministro de 
Defensa, Juan Carlos Pinzón, el Viceministro del Interior, Carlos Eduardo 

Gechem y el Alcalde de Tumaco Víctor Gallo, para conocer en el Plan de 
Choque contra la extorsión y el boleteo que presentará el Gobierno Nacional 

y la cúpula de las fuerzas Militares. 

El mandatario de los nariñenses resaltó que en este escenario se planea 

establecer un dialogo sobre la situación del Puerto Pacífico nariñense, que 
atraviesa uno de los momentos más difíciles en temas de seguridad y 

convivencia. 

Cabe resaltar que diseñar y adoptar un plan de choque contra la extorsión, 

por parte de los altos mandos de la fuerza pública, fue la principal conclusión 

del pasado consejo de seguridad realizado en Cali y convocado por la 
Gobernación de Nariño.  

En el pasado consejo se adoptaron otras decisiones como componentes del 
Plan antiextorsión: 

- Protección a empresas y entidades que cerraron o cesaron sus actividades 
como consecuencia de las intimidaciones de los grupos armados ilegales; 

para que así puedan retornar nuevamente a sus tareas. 

- Fortalecimiento a los programas de desarrollo rural alternativo, para la 

sustitución de los cultivos de uso ilícito. 

- Impulso a una movilización ciudadana en contra de la extorsión y el 

boleteo y a favor de la paz. 

- Rendición pública de cuentas por parte de la Policía, Armada y Ejército 

Nacional.  

  

La Gobernación de Nariño avanza en la formulación de la Política 

Pública Departamental de Discapacidad e Inclusión Social 

En el marco de la formulación participativa de la Política Pública 
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Departamental de Discapacidad e Inclusión Social 2013-2023, La 

Gobernación de Nariño, a través de la Secretaría de Equidad de Género e 
Inclusión Social, organiza un taller para validar la información recogida en 

los talleres subregionales.  

El proceso tendrá como facilitador a la Fundación FEDAR, entidad, 

reconocida por su amplia experiencia en al formulación de políticas públicas, 
destacando su experiencia como consultores de la política pública de 

discapacidad del Departamento del Cauca.  

El taller será un espacio esencialmente participativo, en el que se pretende 

incluir en el documento de Política Pública todo el sentir y el pensar de las 
personas con discapacidad del Departamento de Nariño, en especial las 

comunidades indígenas y afro descendiente; visibilizando la problemática y 

las posibles alternativas de solución.  

El trabajo que se desarrollará en jornada continua, está programado para el 

miércoles 31 de Julio, desde las 8:00 de la mañana, hasta las  4:30 de la 
tarde, en el Hotel Morasurco. 

Próximo miércoles 31 de julio, vence plazo para pago de impuesto 
de vehículos 

La Subsecretaría de Rentas del Departamento de Nariño informa a los 
propietarios de vehículos automotores incluidas motos y carros Ecuatorianos 

que están rodando en Nariño que pueden pagar el impuesto de vehículos 
vigencia 2013 sin intereses ni sanciones hasta el próximo Miércoles 31 de 

Julio, quienes no paguen hasta esta fecha deberán pagar la sanción más 
intereses, cabe anotar a manera de ejemplo que la sanción mínima por cada 

año es de $134.000 más intereses.  

Quienes estén interesados en consultar su liquidación pueden hacerlo en la 

calle 19 número 27 -67 consorcio G I T  o consultando la página web de la 

Gobernación de Nariño, link pago de impuestos de vehículos. 

  

Los Bancos autorizados para recibir los pagos son: AV Villas, Occidente y 
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Colpatria, pague a tiempo y evite sanciones. 

  

 


